
д Я О DE 1901 Viernes 9 de Agosto Nú*. 190 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E U r E N Ü I A O F I O I A L 
LMUyee, órdenes y anuncios еще hayan de ineertar

m « d lo* BoLrriNKe ortoiAL*e«o han de mandar al Jefe 
Político respectivo, r̂ or ouyo oonduobo во pasarán 4 los 
glitoree de loe mencionados periódicos. 

(Яве/ orden de 6 de Abril de 1889.) 

4л pnbl lcn todo* loa .iir.» p i f p p i i i loa d a m l n g o a 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Ifin esta capital, llevado a domioilio, 2*50 peseta* mensuales antioipaaas; 
faera de olla. 8*50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y *28'50 por un ano. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la ¿.duiiiiistraeim leí B o l c t I * . 
pla»a de Santiago, ndm. 2.—Fuer» de esta capital, direotamonte por medio 
do oarta a, la Administración, oon ioolostón del importe del tiempo de abono 
en timbros movilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las aos) 
sean k instancia de parte no pobre, se insertaran oficial* 
mente: asimismo cualquier an lucio concerniente ul ser
vioio naoional pío dimane de las mismas; pero las d€ 
intorós particular pagarán 50 oóntimos de peseta» por 
oada linoa do inserción. 

Ш 
l u m c r » sne l lo • *в eentlmos <le p r ^ w 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el H e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Qobierno Civil 
H i ñ a s 

.En las instancias «le registro t i tuladas 
Polaca segunda, Según lo San Antonio y 
La Verdad, sitas en término do Colrne

narejo, ha recaído oon feoba 16 de Julio 
último la providencia siguiente: 

Decreto. Transcur r ido el plazo que se 

ñala la Real orden de 18 de Septiembre 
de 1872 sin que el interesado huya pre 

sentado en la Je fa tu ra de Minas la ca r t a 
de pago del depósito correspondiente, 
queda anulado con esta feoha el presente 
registro, conforme previene el párrafo 3.° 
de la referida Heal orden. 

Lo que se hace públioo en este periódi

ooofloial en cumplimiento de lo preveni

do en las disposiciones vigentes y que 
sirve do notificación al interesado don 
Franoisao Contel y Marqués. 

Madrid 7 de Agosto de 1901. = E l Go

bernador, Antonio Barroso. 
2 6 5 .  6 4 2 . 

D, Federico Runiz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago eabet: Q i e D. E tmundo Lyon y 
"o rmse r , vecino de esta corte, ba pre 
»«¡nt«do en este Gobierno de provínola el 

1.* del actual una solicitud pidiendo 
•* propiedad de 12 pertenencias de una 
•Bina de bierro que tendrá por nombre 
•EiM'/ía, sita en el punto l lamado Viña 
del Minero, tétmino municipal de Ceñi

r e m o s . 
El terren j registrado linda al Saliente 

° ° n pertenencias de la mina Genoveva; 
Por el Sur, arroyo del Mancho; por el Po

nen te , con villa de Venancio Fermosel 
J Pertenencias de la mina Esperanza, y 
P ° r e l N . Callejón del minero. 

Designa las 12 pertenencias que solici

ta en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida el tno_ 

jón SE. de la mina Esperanza, y desde él 
se medirán en dirección E. 10.° S. 400 
metros ó los que resulten hasta intestar 
con las pertenencias «le la mina (Genoveva, 
donde se col joará la pr imera estaca ; des 
de ésta, en direooión N 10.° E., intestan

do oon las pertenencias de la oitada mi 
nn Genoveva, 300 metros, donde se colo

oará la segunda; desde ésta, en dirección 
O. 10.° N. 400 metros, dondose oolooará 
la ternero, y desde ésta, en dirección S. 
10.° O., intestando con las pertenencias 
de las minas Alfredo y Esperanza 30D 
metros hasta el punto de partida, oon lo 
que queda oerrado el rectángulo de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta focha la solioitud de regis tro, he 
acordado se publique por medio «le ed lo 

tos en el B o l e t í n o f i c i a l d é l a provin

cia, en la tabla de anuncioÌ de este Go 
luci ii" de provincia y en el pueblo de Ce

nicientos, en cumplimiento de lo dispues

to en el articulo 23 de la Ley de minas de 
6 de Julio de 1859, oon el fio de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 7de Agosto de l 9 0 l . = F e d e r i c o 
Kuntz. 

265.—641. 

Comisión Mixta de Reclutamienlo 
Sesión del dia 1.° de Julio de 1901 
Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Duran, 

Fernández Arribas, Castillo (Vicepre
sidente) y los Vocales fccultaiivos se
ñores Hernández Briz y Jura lo de la 
Parra. 

El Sr. Peláez excusó su asisteacia. 
Abierta la sesión á las diez en 

puuto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión proce
dió á resolver las incidencias del ac
tual reemplazo, así como las de los 
dos reemplazos auteriores, obtenién
dose el siguieute resultado: 

Reemplazo de 1 9 0 1 
Alcalá de Henares 

Ndm. 5 4 . — Camilo Fernández de 
Lolanje.—Sol lado p<r no haberse pre
sentado auto esta Comisión. 

Vollecas 
Núm. 56.—José Alvarez Fernández. 

—Soldado por no justificar la excep
ción . 

81.—Pedro Casado Roldan.—Pró
fugo. 

Paracuelloa 
Ndm. 2.—Alberto Bosch Guardiola. 

—S »Idalo por hallarse sirviendo co
mo voluntario. 

Arganda 
Núm. 6.—José Peña Gualdez.— 

Prófugo. 
21. Julián Fernández Gonrález.— 

Prófugo. 
ChincMn 

Ndm. 2.—Gre/orio Rodríguez Her
nández. — Soldado conüeioual com
prendió en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

Estremerà 
Nú o. 4 —Justo 8ánchez Núñez.— 

Solda>lo por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Fuentidueña de Tajé 
Ntim. 1.—Pristino Miguez Zamora. 

 Soldado por haber cesado su excep
ción. 

B ladilla del Monte 
Ndm. 2. — Joaquín Meuóndez Lo

renz >.—Soldado por haber desistido de 
su alegación. 

Collado Villolba 
Núm. 7.—Pedro Crespo Moreno.— 

Inútil. Bxcluí.io temporalmente. 
Guadarrama 

Núm. 7.— Rufino Aláez López.— 
S >l la io condicional comprendi lo en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Guadal'x 
Núra. 11 —Cirilo de la Cruz Expósi

to.—Desistió de su alegación. Excluí
do temporalmente por talla en sesión 
de 1.° de Abril. 

Oanencia 
Ndm. 1.—Gerardo Medina Prast.— 

Soldado por haber resultado útil y ob
tenido la talla de i'630 mm. 

Audiencia 

Nám. 8 —Manuel Ramírez de Mi
guel.— Prófugo. 

Buenavista 
Núm. 114—Genaro Serranos Bace

ta.—Prófugo. 
130 —Ángel Rapallo Ors.—Sddado 

por hallarse sirviendo como volun
tario. 

144.—EdnardnSáez Dassien.—8ol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

Congreso 
Núm. 56.—Pedro Pilón Teruel.— 

Excluido totalmente comprendido en 
el caso séptimo del art. 80 «le la Ley. 

7:}.—José Parra Jiménez.—Prófugo. 
93.—Enrique Osset Fajardo.—Ex

cluido totalmente cou arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

126.—Enrique Fernandez de Gara
boa Pruueda.— Excluido totalmente 
cou arreglo al caso séptimo del art. 80 
de la Ley. 

151.—José Vieyra de Abreu Motta. 
Excluido totalmente cou arreglo al 
caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

159.— Jorge Portuondo Loret de 
Mola.—Soldado por no justificar au 
alegación. 

161.—Enrique Pancorbo Aragón.— 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

162—Isidoro Alvarez Riancho.— 
Soldado por uo justificar su excep
ción . 

Hospital 

Núm. 15.—Santos Quílez González. 
Soldado por no presentarse ante esta 
Comisión para sor reconocido y ta
llado. 

80.—Jesús Amadeo Sáuchez Ruis. 
Sollado condicional comprendido en 
el caso primero del flirt. 87 «le la Ley. 

89.—José Cruz Martín.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

120.—Santos Pérez Jaral. — Pró
fugo. 

13?.—Celedonio Berrocosa Gómez.— 
Prófugo. 

17^.—Ramón Carreras Bazas.—Pró
fugo. 

—Juan López Larreal.— Reco
nocido con arreglo al art. 104 de la 
Ley soldado útil. 

L 
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313.—Manuel Martínez Salas.—Se 
le releva de la nota de prófugo y se le 
declara soldado. 

Hospicio 
Núra. 72.—Modesto del Ramo Ex

pósito —Prófugo. 
74.—Ramón Gil Bertnúdez.— Pró

fugo. 
121-— Luciano Muñoz Garrido. — 

Prófug 
Francisco García Borreguero. 

— P i ófugo. 
238 —Enrique Carrasco Almestre. 

—Prófugo. 
243 —Emilio Barrero Tarcos.—Pró

fugo. 
271.—Fernando Martínez Onrubia. 

—Prófugo. 
£78 —José Alvarez —Prófugo. 
318.—Paulino Moreno Díaz — Sol

dado. 
368.—Simón Romero Muñoz.—Pró

fugo. 
Inclusa 

Niira. 4. - Eugenio Tejada Arenas. 
Soldado por no justificar la excep

ción . 
52.—Valeriano Sánchez Granero.— 

Prófugo. 
91.—Roberto Marcilla Ferruz.—Sol

dado por hallarse sii viendo como vo
luntario. 

97.—Mariano Lezana Chacón.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

135.—Audrés García Uceta —Solda
do coodicíonil comprendido eu el caso 
primero del art 87 de la Ley. 

102.—Crolido Albir Oriiz Villajos.— 
Soldado útil y con la ti'la legal. 

199.—Kurique Castillo Gómez.— 
Soldado útil y con la talla legal. 

Latina 
Núoi. 110.—Antonio Cavida Saujur-

Jo.—Prófugo. 
130.—Luis Trápaga Rodríguez.— 

Prófugo. 
Palacio 

Núra. 4.—Alfredo López Echar.— 
Sol lado por hallarle sirviendo como 
voluntario. 
. 5.—Autouio Lozano Barrera —Sol

dado por hallarse sirviendo como vo-
luntai lo. 

11.—Francisco Lois Mirtínez.— 
Sol lado.por hallarse sirviendo como 
voluutari». 

12 — Autotiio Fuertes Simeón.— 
Soldado por hallarle sirviendo como 
Toluutario. 

14.—Eloy Molina Civic\—Prófugo. 
20 —Fraucisco Barruaga Rosillo.— 

Prófugo. 
31.—LuisGinzález Revuelta'—Sol

dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

47.—Julio L^ón Cuevas González.— 
Soldado por bailarse sirviendo como 
voluntario. 

52.—Alberto Marcos Garrido.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

59.—romas España Cruz.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

65.—J^se Ignacio Jáuregui Gonzá
lez.— Prófugo 

84.—J»>é María Fernández.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

93—Jrtse Francisco Fernández — 
Soldado por hillarse sirviendo como 
foluutaiio. 

95.—Bernardo Azcona Sáinz.—Pró
fugo. 

90.—Bernardo José Carreras Vila. 
—Prófugo. 

97. — Ángel Rodríguez Alonso.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

100.—Arturo Leida Martínez.—Pró
fugo. 

104.—José Valdés Vevia.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volun
tario. 

107.—Pedro Foncuberta Cuenca.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

112.—Víctor Rojo Fernández.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

114.—Ernesto Nieto Andrade.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

121.—Carlos Basabín Jiménez.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

122.—Narciso Salanova Balaguer.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

126.—Rafael García Castiueira.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

133.—Joaquín Lazzauri Madariaga. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

143.—Alberto Azua Muñoz.—Solda
do por hallarse sirviendo como voiuu-
tario. 

147.—Juan Cerón Sánchez.—Solda
do por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

153.—Alfredo Luis Jover Monller.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

151. — Alfredo Polo Fernández.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntan >. 

162 —Manuel Fernández López.— 
Útil condicioual. 

178.—Andrés Hernández Cousín. -
Soldado condicioual comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 2.—Julián Sánchez Lelonge. 

— Prófugo. 
78.—.Manuel Araguas Luque.— Sol

dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

83.—José María Fernández.—Pró
fugo. 

238.—Arturo Ledesma Alvarez.— 
Inútil, líxcluído totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

200.—Mariano Pérez Castellanos.— 
Soldado condicional compren lido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

319.—Antonio Maldonalo García.— 
S >ldado por no justificar la excep
ción. 

328.—José Coalla López.—Prófugo. 
349.—Pedro Va lis Tarrago.—Sol

dado por no justificar la excepción. 
301.—Autouio Calvo Diez.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 
398.—Gouzalo Galán Martínez.— 

Soldado por no justificar la excep
ción. 

403.—José López García.—Prófugo. 
Revis ión . - Reemplazo de 1899 

Va llecas 
Número 3.—Patdo de la Asunción. 

—Prof. igo. 
Vicáivaro 

Núm. 14.—Macario Cosías Ordóñez. 
—Prófugo. 

San Martin de Valde'glesias 
Núm. 20.—Pablo Heruáulez Nieto. 

—Soldado por uo justificar la excep
ción. 

Cadalso 
Núm. 13. — Isidoro López Rodrí

guez.—Soldado por haberse desesti
mado su excepción y obtenido la talla 
de 1*590 milímetros. 

Ald¿>a del Fresno 
Núm. 1.—Agapito José Hernández 

Moreno.—Soldado por haber resultado 
útil. 

VtUaman Hila 
Núm. 3 —Ciríaco Núñez González.— 

Excluido por haber fallecido. 
El Escorial 

Núra. 5.—José Lois Pérez.—Sóida -
do por no justificar su excepción. 

Vtldemanco 
Núm. 1.—Severo San José García. 

—Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núra. 18.—Domingo Moreno.—Pró

fugo. 
19.—Hipólito A vela Lahoz.—Inútil. 

Continúa excluido temporalmente. 
178.—Emilio Corrales Pastor.—Pró

fugo. 
207.—Pablo Medrano Camino.—Sol

dado por haber resultado útil. 
352.— Santos Gaspar Hermoso. — 

Prófugo. 
391,—Félix López Pére/.— Prófugo. 

Inclusa 
Núm. 77 —Ildefonso Sánchez Gar

cía.—boldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 do la 
Ley. 

94.—Jo<é Alvarez Duran.—Prófugo. 
124 —Elias Jiménez Feruáudez.— 

Soldado por haber cesado la excep
ción. 

165.—José Villar Alvarez.—Pró
fugo. 

239.—Manuel Riego Sánchez.—Pró
fugo. 

240—Sabas Villanueva Páez. —In
útil. Continúa excluido tuinporalinoute 

Latina 
Núra. 20í).—Antonio Aragón Pas i -

raontes. — Inúti'. Contiuua excluido 
temporalmente. 

259.—Fernando de los Santos Sáu-
cnez.—Prófugo. 

Palacio 
Núm. 14.—José Ramas Serrano.— 

Prófugo. 
Universidad 

Núm. 5.—Anar-d Sobremazas Her
nández.—Prófugo. 

8—Cesáreo Barroso García.- -Pró
fugo. 

9.—Fernando Luna Rubio.— Pen
dió u te. 

24 —Miguel Cantarero Alvarez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

175,—Manuel Gullón García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

233.—Manuel García Rodríguez.— 
Prófugo. 

237.—Esteban Alvarez García.—In
útil. Coutiuúa excluido temporalmente. 

246 - -Manuel Gutiérrez Rodríguez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

3.9.—Francisco Rodríguez Berme
jo.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

389.—Mariano Méndez González.— 
Prófugo. 

390.—Gregorio Fernández Díaz.— 
Prófugo. 

Buenavista 
Núm. 4 0 . — Daniel Centeno Gutié

rrez.—Prófugo. 

152.—José de Are^a Solsona i 
útil.—Excluido totalrneute con arT^»!* 
al caso 2.° del art. 80 de la Ley. g 0 

296.— Juan Motero Re^ueral 
Inútil.—Continúa excluido temporal! 
mente. 

304, —Fernando Ruiz. — tniim — 
Continúa excluido temporalmente. *""* 

Congreso 
Núra. 155.—Fructuoso Romero R e -

druello.—Saldado por uo justificar su 
excepción. 

Hospital 
Núm. 115.—Manuel Sánchez Orte-

ga.—luúiil.—Continúa excluido tem
poralmente. 

189.—Arturo Alvarez González.— 
Inútil.—Continúa excluido temporal
mente. 

Revis ión —Reemplazo de 1898 
Colado Viüalba 

Núm. 2. — Nicrdás Ramírez Sán
chez.—Inútil.—Excluido por haber su* 
frido las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Congreso 
Núm. 43.— Manuel Fernández Gar

cía.—Soldado condicional corapreudido 
en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones <iuó pre
viene la misma. 

149.—Luis Adradas Vidal.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

197.—Faustino Viceute Rodríguez, 
—Suldado por no justificar la excep
ción. 

120.—Carlos AlbendíuOrejóu.—Pró
fugo. 

Hospital 
Núm. 56.—Gregorio Sinmpz Gar

cía.—Soldado por haber resultado útil 
y obtenido la talla de T750 mío. 

Hospicio 
Nú n. 52.—Antonio Alba González. 

—Prófuga . 
113. — Arturo Palizón Albusa<\— 

Sóida lo por no haberse presentado á 
justificar su excepción. 

109.—Juan Lasarte de la Fuente.— 
Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previeue 1* 
Lev. 

381.—L"is Fernández Mirtina.— 
—inútil. Excluido por haber sufrido 
Ia3 tres revisiones que previene la 
Ley. 

408.—Daniel Salgado Araujo.—Pró
fugo. 

Inchtsa 
N ira. 50.—Vicente Adalia Peüa.— 

Talla: |.*25 mra. Excluido p >r haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Latina 
Núra. 127.—Santiago Caderón 

Diego.—Soldado condicional compren
dido en el caso seguudo del art.»' 
de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la mismi. A 

238. - José Soto González.—Prófug0-
250 —Antonio Martínez Escribió. 

—Inútil. Excluido por haber » , l f r l | ¡ 
las lies revisioues que previene 
Ley. 

Palacio 
Núm. 210.—Juan Morales Acebeda 

—Prófugo. , 
240 —Francisco Nava Ortega.- 1*" 

dado por no justificar su excepción*^ 
288.—Saturnino García Fuertes. 

Prófugo. 
Univers'dad 

Núm. 11.—Felipe Jiménez Uñar**» 
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Soldado por no justificar su excep

to ' .—Kloy Gomes López.—Prófugo. 

i l¿.—Gustavo Valledor González.— 
Soldado por haber cesado su excep

ción» _ . . . . 
J57.—José Reioa Muñoz.—Prófugo. 
445—Mariano Rodríguez Fernan

da Prófugo. 
458,—GabrieJ de la Hijruera Jimé

oez 
\JHJ* ^ м 

—Excluido por haber fallecido. Desestimar, con arreglo á lo pre

rntrado en los artículos 130 y pá

rrafo tercero del art 133 de la Ley, la 
instancia promovida por el mozo Ma

tías Abelardo Santos Elias, toi*a vez 
e e i fallo que esta Comisión dictó 

declarándolo soldado, contra lo cual 
protestadla ajustado al diclamen de 
{os Sres. Facultativos de la misma que 
conceptuaron útil para el servicio mi

litar al mozo apelante uúin. 84 del 
gorteo verificado en el reemplazo do 
1S99 por el distrito de Palacio. 

Informar al Excmo. Sr. Miuistro da 
la Gobernación en la instaucia promo

vida por el mozo residente en Buenos 
Aires, Paulino Victoriano González, 
en solicitud de que en las condiciones 
determinadas por el Real decreto de 
indulto de 7 de Febrero último se le 
¿cuiten los raelios necesarios para 
pasar á España á prestar el servicio 
militar, manifestándole que procede 
acceder al indulto de la responsabili

dad en, que ha incurrido, y á que se le 
presteu aquellos medios si carece de 
ellos, en cuyo caso le será aplicable 
la regla 7.

a de la Real orden de 16 de 
Febrero próximo pasado. Dicho mozo 
obluvo el núm. 99 eu el sorteo del 
reemplazp de 1898 y distrito del 
Centro 

Contestar á la comunicación dirigi

da por el Excmo. Sr. Capilar, general 
de este distrito proponiéndole que 
deje sin efecto todo procedimiento con

tra la Corporación muuicipal de Gua

darrama, toda vez que ha cumplido ya 
con todas las operaciones del reempla

zo y el Alcalde hizo efectiva la mulla 
que esta Comisióu le impuso por la 
negligencia observada eu la realiza

ción de aquéllas. 
Oficiar al Sr. Alcalde de Cadalso 

para que infirme, y en su vista r«sol
v

er esta Comisión, sobro la instancia 
promovida por D Crispiu Fornis Sa

do, en la que so mauinVsta haber re

gresado del Ejército activo el hermano 
del mozo Santiago Villarfn Pérez (hú

mero 5 del reemplazo de 1901), por si 
procede revo<ar !a exeepcióu del caso 
aenmo del art. 87 de la Lev, concedi

do a dicho mozo. 
Se levautó la sesión. 
El Presidente accidental, Félix del 

Uisullo.* El Secretario, C. Poz/i. 
261.—476. 

~ — % • i %m 
Jiyuntamisniíos 

M A D R I D 
Secretaría 

Junta municipal se halla citada 
P*** °elebrar Besión en las Casas Consls

joruies el di 8 del actual , A laa nneve 
0 r

* 9 , con objeto de ocuparse de los asun

*°» «i&Tiientes: 
^ o u e r d o d e j ayun tamien to aprobato

0 de lo 8 pliegos de oondioiones para la 
* 0 D 8 l r uco ión . por subasta , de un edifioio 

l«n*do 4 Laboratorio municipal en la 
* » • de Bailen. 
^Otro eximiendo del p«go de derecho» 
t« 8* l r a s l » d o de oadáveres del oetnen

0 de S a n Sebastian á otros cemen
t o s . 

Otro disponiendo la cclebraoión de un 
concierto con la Suciedad do alquiladores 
de carruajes de lujo, por el 40 por 100 de 
la oouta concertada oon la Haoienda, en 
oonoepto de reoargo municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públ ico .=Madr id 6 de Agosto de 
1901.=E1 Secretario, Franoisco Raauo. 

2<>5.—643. 

Secretaria. — Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en e! 
a r t . 294de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al públioo que 
D. Gabriel J a i m e Briones proyeota esta

blecer un taller de ebanistería en la casa 
núin. 8 duplicado de la calle de Mendi

zábal . 
Las personas que se consideren perju • 

dioadas por la instalación de es'a indus

tria, expondrán por escrito en la Aloaldia 
Presidencia, durante el término de quin

ce dias , á ountar desde el do la fecha de 
publicación del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 5 de Agosto de 1901. = E1 Secre

tario, Frauoi&oo Ruano. 
265 . 644 . 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Agustín García proyecta establecer 
una carbonería en la planta baja de la 
oasa núm. 2 de la calle de Castilla. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tria, expondrán por escrito en la A!c»ldfa 
Presidencia, duran te el término de quince 
días, á contar desde el de la fech* de pu

blicación del presente anuncio, lo que es

timen conveniente. 
Madrid 5 de Agosto de 1901. = El Se

cretario, Franoisco Ruano. 
2 6 5 .  6 4 5 . 

L a s R O S A N d e M a d r i d 

En la tarde del día 1.° del actual , y de 
la propiedad de D Mariano Palaoios Bra

vo, de esta vecindad, ha desapareoid o 
del sitio «Puente del Rtatuar», en esta 
jurisdicción, donde se hallaba pas tando, 
una yegua ouyas señas á continuación 
se expresan. 

Y como quiera se ignora su parade 

ro, A pesar de 1*9 averigaaoiones prac 

ticadas en su busca, ruego A todas las 
Autoridads, asi civiles como militares, se 
sirvan, oaao de ser habida, dar conoci

miento A esta Alcaldía para que l legue 
al de su du»ñ\> y poderla recoger previo 
abono de los gastos que hubiese ocasio

nado, oomo asi bien ponerla A mi disposi

ción con la persona ó personas en ouyo 
poder se encuentre si ésta resul tara ha 
ber sido robada. 

L»s Rozas 5 de Agosto de 1901 —El 
Alcalde, Vicente Bmvo. = Por su manda

do, Gregorio Maroio, Secretario. 

Seflas 

Pelo castaño obscuro, de unos cinco 
afios de edad, alzada seis ouartas poco 
más ó menos, con la crin y cola reoorta 
da, ali:o galgueña , herrada de las cua

tro extremidades , un lunar pequeño en 
la frente, una rozadura del aparejo en el 
oostillar derecho y un poco de cinchera 
en el bajo vientre . 

2 6 5 .  6 4 6 . 

Ministerio ñs Instrascita púiüca 
Y B E L L A S A R T E S 

S u b s e c r e t a r í a 
Se halla vacante en el Inst l tutode Pam

plona la cátedra de Psicología, Lógica, 
E ica y Derecho usual, dotada oon el 
sueldo anual de 3.000 pesetas. 

Con ar reg le A lo dispuesto en los ar 

tículos 13 del Real deoreio de 27 de Julio 
y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembie últi 
mos y Real orden de esta fecha, sn anun

cia previamente A concurso, «1 que po

drAn aspirar los Cátedra»icos comprendí 
dos en el ar t . 177 de la l^y de 9 de Sep

t iembre de 1857 y los excedentes. 
Las solicitudes deberán dirigirse direc

tamente á esta Subsecretaría, acompaña

das de las hojas de servicios de los in te

resados, en el preciso término de quince 
días, A contar desde lapubltoxoión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid\ enten

diéndose que seián exoluídos los aspiran

tes ouyas solicitudes se reciban en el Re

gistro general de este Ministerio después 
de t ranscurr ido el día siguiente al del 
término de la convocatoria. 

Este anuncio be publioarA en los Bale-

Unes oficiales de las provincias, y por 
medio de edioios en todos los estab'eol

miento8 públicos de ensi*fisnza de la N i 

clon; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin inás avi 

so qne el presente . 
Madrid 6 de Jul io de 1901. = E 1 S u b 

secretario, F . Requejo. 

A d m i n i s t r a c i ó n úe Hacienda 
de la provincia de jYÍ&diid 

Desconociéndose el domicilio actual de 
D. Manuel Cáeerea y D. Francisco Нч

go, veoinos de e«ta corte, A quienes esta 
Administración ha de notificar en debida 
forma la liqnid'ioión gi rad* en los ' ' M e 

dientes de ocultación números 28 y 306 
A que se hallan sujeto* los expresados se

ñores , se les n q u i e r e por este medio, 
previsto en el ar t . 6 J del Reglamento de 
Procedimientos de 15 de Ab il de 1890, 
para que en el término de quince d 'as , 
contados desde la inserción del presente 
anunoio en el periódico oficial, se pre

sen ten en estas ofloinas ó den noticia de 
su p*r ulero con el objeto indicado; ad

viniéndoles que , transourrido dicho 
plazo, se tendrá p ijp cumplida legalmente 
la expresada formalidad á los ulteriores 
efeotos. 

Madrid 8 de Agosto de 1901.=E1 Ad

ministrador de Hacienda, А. V ñon. 
2 6 4 .  603. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

1NCLU3A 
Porla presente cédula, que formalizo en 

vir tud de providenoia que el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In

clusa de esta corte ha dictado oon fecha 
t r e s del actual sobre la demanda formu 
lada en nombre del Btnoo Hipotecario de 
España, requiero A doña Anselma Larr iú 
y Múj'oa, vecina que tué *Je la villa de 
Bilbao, en su oahe de Hurtado de Ame 

zaga, número t reinta y sei*, y cuyo pa

radero aotual se ignora, é igualmente A 
'a persona ó personas que tengan la r e 

presentación legitima de dicha señora, 
para que en el preciso término de dos 
días siguientes al en que la presente se 
publique en los periódicos oficiales pa

guen al B moo Hipotecario de España los 
dos semestres vencidos en t re inta y uno 
de Uioiembre de mil novecientos y trein» 
ta de Junio del corriente año, que le 
adeudan por razón del préstamo de 
veinte mil pesetas solemnizado en esc r i 

tura f<cba en Madrid á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho ante el Notario D. Pedro Menor. 

Y apercibo, tanto A la señora cuanto i 
sus representantes legales, que de no r ea 

lizar el pago de dichos semestres con los 
intereses de demora, costas y gastos 
ocasionados, podra el Banco solioitar el 
nmediato secuestro y posesión inter ina 

de las fincas hipotecadas, lo que se deore

ará A los quince dí<s sin nuevo requer i 

miento ni okación, y se procederá A la 
venta con arreglo A la ley de dos de Di

ciembre de rail ochocientos setenta y dos, 
parando á los morosos el perjuioio que 
haya lugar . 

M di id cinco de Agosto de mil nove

cientos uoo.=V.° B . J = E l Juez de prime

ra instancia iuterino. Pedro V i l l a r . = E l 
Escribano, Flaviano Uidarico de la Tor re 

P . 
HOSPICIO 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito l' 1 Hospicio de esta corte p» u 

den autos promovidos por D. Luis Vioen. 
te Donato de la S mín ima Tr in idad , don 
Fernando José y D. Six'O Casto Pedro 
Felipe, hijos legírimos de D. J u a n Goal

berto González Vullarino y doña María 
Filomena González de Mendoza Algua

cil, naturales squé los de la oiudad de 
Don Benito (Badijoz), de treinta y uno, 
veintiocho y veintiséis afios respect iva

mente, oon la pretensión de que se oou

oeda A los mismos D. Lais. D Fernando 
y D. Six^o González y González de Men

doza autorización para usar y lljvar 
como un bolo apellido paterno los de 
«González» y «Vallarino», fundando su 
solicitud en que el apellido González, 
harto generalizado en España, no sat is 

face y cumple en el uso común y t ra to y 
relaciones de la vida sooial el fin pri 
mordial de todo apellido de dar á cono 
oer y distinguir la firailia y los indivi

duos que oon él se honran, por lo que, 
siempre el padre de aquellos interesados 
y sus hermanos conocidos y l lamados por 
el apellido materno de «Vallarlno» hu

bieron de haoerlo inseparable de! pater

no «González», consignándolo al desem

peñar cargos oficiales en la media firma 
oual si fuera primer apellido; é igual

mente los expresados D. Luis, D. Fernan

do y D. Sixto, á quienes ni en la oiudad 
de su nacimiento, ni en los oentros de 
instrucoión, ni en las relaoionen de la 
vida pr ivada y ofloial se les nombró Gon

zá'ez y GoozAiez de Mendoza y si G»n 
zA'ez V.illarlno, dando lugar esta dife

rencia entre el orden legal de los apel l i 

dos y el orden que el uso ha impuesto A 
equivooaoiones, errores y perjuioios. 

En cumplimiento al artículo setenta y 
uno del Reglamento para la ejicuotón de 
las leyes de Matrimonio y Registro c iv i l , 
ha acordado el expresado Juzgado del 
Hospicio la publioaoión del presente en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletme$ 



Viernaa 9 de Agoato de 1901 

oficíale» de esta provincia y la de Bada* 
Joz. á da de qae puedan presentar an te 
dicho Juzgado su oposición á aquella so-
livi-ui cuantos se orean con derecho 4 
olio en el término de tres meses. 

Dado en Madrid á dna de Agosto de 
mil novecientos uno = V . ° B 0 = E l seflor 
Juez , Ensebio Martin y Ru iz—El Ac
tuario, J María de Antonio. = Es copia 
para publio-ir en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prorinoia. Madrid tres de Agosto de 
mil novecientos uoo. = El Actuario, J . Ma
rta de Antonio. 

98.—P. 

En vir tud de provldenola d io tada por 
el Sr Juez de pr imera instancia del 
distrito del Hospicio de esta oorte con 
feolia 29 de Julio último, se anuncia la 
muerte sin testar del Sr. D. Pedro del 
Busto y Gi ró la Rivero, hijo de D. Loren
zo del Busto y Reguera y de dona Modes
ta García Rivero y Alvarez, ocurrida en 
esta oorte el día l.° de Ju>io próximo 
p i sado , y se hace saber que se han 
presentado en solioitud de que se les de
clare herederos del mismo tus hermanos 
D. Lorenzo, D. Laureano y U. José del 
Busto y Garoia Rivero y su sobrino ca r 
nal Ü. José Maria Canga Arguelles y 
Basto, hijo de la hermana del causante 
d<>fia María del Carmen del Busto y 
García Rivero, ya difunta. 

Bu su consecuencia, y de conformidad 
oon lo dispuesto en el art icn'o 934 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se l lama á 
los que se orean oon igual ó mejor dere-
ohu á la herenoia del expresado Sr. don 
Pedro del Busto y G a r d a Rivero pa ra 
que dentro del término de treinta dias 
oomparezcan á ejercitarlo ante este Juz 
gado; apercibidos que, de no verificarlo, 
les p i r a r á el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 8 de Agosto de 1901 = V . ° B ° = 
El Juez de pr imera instancia, Eusebio 
Martin y Ru iz .=El Escribano, LioenoU-
do Pedro Taraoena. 

2G5.—640. 

I). Eusebio Martin y Ruiz, Juez de p r i 
mera instancia ó instrucción del distri to 
del U apiolo de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Isidoro do Martin Garbiso, de treinta años 
de edad, soltero, empleado,que vlvióen la 
oalle de la Visiuoión. núm. 17, tercero, 
para que enel término de diez días .conta-
dosdesde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge 
neral Castadas, con el objeto de respon
der a los cargos que le resultan en causa 
por estafa; aperoibido que, de no venfl 
oar o, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la policia judioial procedan a la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sofias personales no oonstan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 6 de Agosto de 1901 .=Euseb io 
Martin y R iiz. Eaoribano, Licenciado 
Podro Ta raoena . 

2 6 5 . - 6 4 7 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad do esta oorte, 

en auto diotado en onatro del actual , ha 
despachado ejecución á instancia de d o -
fia Antonia Montaner Lunas oontra los 
bicnss y rentas del D. Ferdando Díaz de 
Mendoza y D. Faust ino Da Rosa Rooha, 
mancomunada y solidariamente por la 
cantidad de seis mil pesetas de capital, 
resto de las treoe mil pesetas reconoci
das deberá á dioba sefiora en la esori-
tura otorgada en esta capital en oinoo de 
Enero de mil novecientos uno ante el No
tario D. José Piniés, y que oorresponden 
á los plazos venoidos desde primero de 
Junio último hasta primero de Septiem
bre próximo, intereses al seis por oiento 
al afio desde el expresado oinoo de Enero 
hasta el efectivo pago, tres mil noveoien-
taa t reinta pesetas fijadas oomo indemni
zación para el caso de incumplimiento, 
intereses de esta suma al oinoo por oien
to anual desde primero de Junio próximo 
pasado y las costas, é ignorándose la ao-
tual residencia de los demandados sin el 
previo requerimiento al pago, se ha decla
rado embargada por auto de veintisiete 
del oorriente la flnoa expresamente hipo
tecada en la menoionada escritura por el 
Sr. Da Rosa, sita en el barrio de San Tol
mo de la ciudad de Fuenterrabia , en 
cantidad suficiente á asegurar las res 
ponsabilidades mencionadas en la exten
sión en que apareoe hipoteoada. 

En su virtud, por medio del presente 
requiero de pago á D. Fernando Díaz de 
Mendoza y D. Fanstino Da Rosa Rooha, 
y los cito de remate para que en el im
prorrogable término de nueve dias se 
opongan á la ejecución si viere conve
nirles, personándose en los autos por me» 
dio del Procurador; previniéndoles que, 
de no v e r i f i c a r l o , se les deolarará en re 
beldia y seguirá el juioio su curso sin 
volver á oitarlos, entendiéndose las dil i-
genoias sucesivas oon los Estrados del 
J u z g a d o . = Madrid treinta y uno de Julio 
de mi ! novecientos uno.=>EI Escribano, 
Fermín Suárez y J iménez . 

Y pura insertar en la Gaceta de Ma
drid, autorizo la presente en Madrid á 
treinta y uno de Julio de mil novecientos 
n n o . = E l Esoribano, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

9 9 . - P . 
GETAFE 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez 
de instruooión del par ' ido de Getafe. 

Por la presente requisitoria exoito el 
celo de todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judioial 
para que procedan á la busoa y bcupaoión 
de una bur ra negra , prefiada. de la 
marca de siete á ocho afios de edad , que 
á mediados del raes de Abril último fué 
sustraída en el oamino de Perales, térmi
no do esta villa, donde tenia la red del 
ganado lanar Marcelo Rodríguez Olías, 
vecino de esta población, y caso de ser 
habida la pongan á mi disposioión j a u t a 
mente oon la persona en ouyo poder se 
encuentre si no justificase su legitima 
procedenoía, pues asi lo he acordado 
en el sumario que instruyo en aver igua
ción del autor ó autores da tal hecho. 

Dado en Gstafo á 3 de Agos'.o de 1901. 
= Aquilino Mufiiz.= Por su mandado, 
Maximiano Díaz. 

2 6 5 . - 6 4 8 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

D. Franoisoo Pampll lón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte. 
se oita, llama y emplaza & Luis Sánohez 
García, ouyas demás oironostanoias y 
aotoal paradero se ignoran, para que en 
término de segando día oomparezca en 
díoho Juzgado á ext inguir la psna ina -
puesta en juioio de faltas; b ijo ape rc i 
bimiento de que, si no !o verifica, le pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 19 de Julio de 190L = V.° B . °= 
Pampillón. = El Seoretario, Mariano O r -
d a x . 

258 —293. 

En virtud do providenoia del seflor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oor
te, se oita, llama y emplaza á Agustín 
Nogueira Pérez, o u y i s demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que , si no lo verifica, le 
p a r a r á el perjuioio á que haya lugar , 

Madrid 19 de Julio de 1901=V.° B . # = 
Pampillón = E i Seoretario, Mariano Or-
dax . 

2 5 8 . - 2 8 8 . 

En virtud de providencia del seflor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte* 
se oita, llam * y emplaza á Jul ioGonzález, 
de Pedroso, ouyas demás oironostanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia oomparezoa 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de tai tas; bajo aperci
bimiento de que, si n ) lo verifica, le pa ra 
rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 19 de Jul io de 1901.=V.° B . ° = 
Pampi l lón .= El Seoretario, Mariano Or-
dax . 

259 —301. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Franoisoo Pampiilón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te, se oita, l lama y emplaza á Salvador 
Fernández Gutiérrez y FoliolanoSánchez 
del Amo, ouyas demás oircunstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoan en 
dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta enjuicio do faltas; bajo aperoibi 
miento de que,si no lo verifioan, les para
rá el perjuicio á que baya logar . 

Madrid 17 de Julio de 1901= V . # B.#=» 
Pampi l lón .=El Seoretario, Mariano Or-
dax . 

2 5 9 . - 2 9 7 . 

En virtud de providenoia del eeflor 
D . Franoisoo Pampillón, J a e z mu
nicipal del distrito de la Audienoia de 
esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel González López y SInforiano A n 
drés, ouyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que e n t é r -
mioo de segundo dia oomparezoa en d i 
cho Juzgado á ext inguir lapenaimpues ta 
enjuicio de faltas; b«jo ap-roibímiento 
de q u e , si no lo verifica, le pa ra rá el per
juioio á que h a y a lugar . 

Madrid 17 de Jul io de 1901.=- V.° B.°=-
Pampillón. = El Secretarlo, Mariano O r -
d a x . 

259—299 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia dü esta oorte 

BO oita, l lama y emplaza á Nío*sW>p ^ 
ouyas demás oirounstanoías y m ^ 
paradero se Ignoran, para que en t é r m ^ 
d e s e g u n d ) día oomparezoa en diohoj f t l . 
gado A ex'ingttlr la p m a i m p a r t í Í Q 

juicio de M t a s ; bajo ap irolhimiento $ e 

que , si no lo vorlfloa, le parará el p 6 r j u U 

oio á que haya lu**r. que tiayj 
Madrid 17 de Julio de 1991.=V.° B • 

Pampi l lón .= Ei Seoretario, Mar lanooT 
d a x . 

259—298. 

Bn virtud de providenoia del i f ift 0 r 

D. Franolsco PamplMón, Juez muoioip^ 
del distrito de la Anuenc ia de esta'oorte 
se o i t a , l l ama y « r a p l a ¿ a á Manuel Romií 
y Román, ouyas demás olrounstanolai j 
aotual paradero se ignoran, para qu f t e a 

término de segundo día oomparezoa en di. 
oho Juzgado á ext inguir la pena irapaeit* 
e n juioio de faltas; bajo apercibimiento da 
que, si no lo verífloa.lo parará el perjuloi» 
á que haya lugar . 

Madrid 19 de Julio de 1901.=» V.° B . ' a 
Pampillón. = El Seoret.trio, Mariano 
Ordax . 

259.-302. 

En virtud de provl ienoia del seflor 
D. Franocisoo Parapidón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza á Juan Gutierres 
Sáez, ouyas demás circunstancias y ac* 
t u a l paradero se igooran, para quo en 
término de segundo di i comparezca es 
dioho Juzgado á extinguir !a pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí-
mineto de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1901.= V. # B. #= 
Pampillón. =»El Saoretario, Mariano 0r« 
dax . 258.-283. 

E n vir tud de providenoia del seflor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corle 
se oita, llama y emplaza á Ceoillo 8*n> 
ohez Granero y Rosa Mateo López, cayai 
demás oircunstanoias y aotual paradero 
se ignoran, p a r a q i o en término de !•• 
¡rundo dia oomparezoan en diobo Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
f iltas; bajo aperoibimiento de que, el no 
lo verifloan, les parará el perjuioio á 
haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1991.= V». B.** 
Pampl l lón .= El Seoretario, Mariano Or
dax. 
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B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el « " e 8 * 0 * ^ 
del depósito transmisible número 430 6w 
expedido por es-e Establecimiento eo »' 
de Abril de 1899 á favor de D. M ! i D f c 

Jiménez Ramírez, «>e anunoia al pübW 
por segunda vez para que el que se o f* 
con dereoho á reclamar lo verifique den
tro del pUzo de do , meses, á contarde»' 
de el dia 28 da Jul io próximo pasado, ra
cha de la primera inserción de este an Q ^* 
oio en los periódicos oficiales G^6ta 

Madrid y BOLBTÍH OFICIAL do e * " 1 / ^ 
vínola, según d e t e r i n n * el » r t . 9 . ¡ r . 
R-glamento vigente de este B * n c o ; s d .„ 
tiendo que , transourri lo dicho P'*?° 4 e j 
redamación de tercero, se t ?XP<» , R * 
oorrotpondieote duplio*do de dicho re 
gu i rdo , anulando el pr raitivo y ^ Q 6

 b r 

do el Banco exento de toda reepoo»* 
Hdad. . 

Madrid 7 de Agoato de 1901-«* B I Y l 

seoretario, Gabriel Miranda. 
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